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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL   
DISTRITO DE PEREIRA   

SALA DE DECISIÓN CIVIL – FAMILIA 
 

 

Magistrado sustanciador: Carlos Mauricio García Barajas 
 

Pereira, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicación  66001310300420220001901(1060)  

Origen  Juzgado 4 Civil del Circuito de Pereira  

Asunto  Acción popular – Pone conocimiento  

Accionante               Mario Alberto Restrepo Zapata  

Coadyuvante  Cotty Morales Cataño  

Accionado                     Agroindustrial Pan y I Queso S.A. representado 
por Adíela Murillo de Vásquez  
  

 

1.- Previo a decidir el recurso de apelación interpuesto por el accionante 

Mario Restrepo  contra la sentencia dictada el 19 de diciembre de 20221, 

proferida por el Juzgado 4 Civil del Circuito de Pereira1, y por ser 

necesario para la resolución de fondo, con apoyo en los artículos 42, 43, 

164, 168 y 170 del C.G.P., de oficio se ordena tener como prueba el  

certificado de existencia y representación de Agroindustrial Pan I Queso 

S.A. en Liquidación Judicial visible en el archivo digital 13 del cuaderno 

de segunda instancia (certificado remitido por la Cámara de Comercio 

de Cali por solicitud elevada por este despacho), documento que para 

fines de contradicción, queda en conocimiento de las partes por el 

término de 3 días. 

 

2.- Se rechaza de plano el recurso de reposición formulado por la 

coadyuvante contra las providencias de primer grado, por ser 

                                                 
1 Archivo 37 cuaderno de 1 instancia  
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abiertamente improcedente. Igual, suerte corre la pretensión subsidiaria 

de control de constitucionalidad por perseguir el mismo propósito del 

recurso atrás resuelto. 

 

3.- Incorpórese sin más trámite el escrito visible en el archivo digital 18 

del cuaderno de 2 instancia, en razón a que el referido memorial 

presentado por el abogado Paulo César Lizcano Duran hace alusión a 

una providencia de segunda instancia que no ha sido emitida en este 

asunto. Igual, suerte corre el memorial presentado por la coadyuvante 

que obra en el folio 21 del mismo cuaderno, por los mismos argumentos. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CARLOS MAURICIO GARCIA BARAJAS 

Magistrado 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

 
23-03-2023 

 
CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
 

 

Firmado Por:

Carlos Mauricio Garcia Barajas

Magistrado

Sala 002 Civil  Familia

Tribunal Superior De Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8069f5090f27a84c2fe745c86ea17769aa4f8a80fa655f617f84820021027e91



Documento generado en 22/03/2023 11:40:16 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


